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Juvenil de Castilla y León con el número 99.249, conforme al Art. 7.1 de
la Orden de 23 de mayo de 1995, de la Consejería de Cultura y Turismo.

Contra la presente Resolución podrá interponerse Recurso Ordinario
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cultura en el plazo de un
mes a partir de la notificación de la misma,de acuerdo con lo establecido
en el Art. 114 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 30 de abril de 1999.

El Director General,
Fdo.: MIGUEL A. GARCÍA RECIO

RESOLUCIÓN de 30 de ab ril de 1999, de la Dirección General de
Deportes y Juventud de la Consejería de Educación y Cultura,por la
que se reconoce a la Antena de Info rmación Ju venil A D E M A, d e
Almazán (Soria).

Vista la solicitud presentada por D. José Luis de las Heras Garc í a
sobre reconocimiento de la Antena de Información Juvenil ADEMA, de
Almazán (Soria).

Visto el Decreto 2/1996, de 11 de enero,de la Estructura Orgánica de
la Consejería de Educación y Cultura, por el que se atribuye las compe-
tencias en materia de Deportes y Juventud, y el Art. 5.2 de la Orden de 23
de mayo de 1995, de la Consejería de Cultura y Turismo, corresponde al
Director General de Deportes y Juventud la competencia para reconocer
los Centros, Puntos y Antenas de Información Juvenil.

Comprobando que la documentación presentada por el solicitante es
conforme a lo dispuesto en el artículo 3.º de la Orden de 23 de mayo de
1995, que desarrolla el Decreto 45/1995, de 9 de marzo, regulador de los
Servicios de Información Juvenil.

ACUERDA:

Primero.– Reconocer a ADEMA, de Almazán (Soria), la apertura de
una Antena de Información Juvenil con la denominación Antena de Infor-
mación Juvenil ADEMA y ubicado en la localidad de Almazán, con la
siguiente dirección: Plaza Mayor, 2.

Segundo.– Inscribir a la Antena de Información Juvenil ADEMA en
el Registro de Servicios de Información Juvenil de Castilla y León con el
número 99.247,conforme al Art. 7.1 de la Orden de 23 de mayo de 1995,
de la Consejería de Cultura y Turismo.

Contra la presente Resolución podrá interponerse Recurso Ordinario
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cultura en el plazo de un
mes a partir de la notificación de la misma, de acuerdo con lo establecido
en el Art. 114 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 30 de abril de 1999.

El Director General,
Fdo.: MIGUEL A. GARCÍA RECIO

DIPUTACIÓN DE PALENCIA

ACUERDO de 3 de mayo de 1999, por el que se ap ru eba el Escudo
Heráldico y la Bandera del Ayuntamiento de Fuentes de Valdepero.

La Comisión de Gobierno de esta Diputación, en sesión de 26 de abril
de 1999, en virtud de las competencias delegadas por la Junta de Castilla
y León, aprobó el Escudo Heráldico y Bandera con la que pretende dotar-
se el Ayuntamiento de Fuentes de Valdepero, de esta provincia, que que-
dan definidos de la siguiente forma:

«Escudo de fo rma española, c o rt a d o , p ri m e ro , en campo de azur
fuente de plata. Seg u n d o , en campo de gules, donjón de oro , m a m p o s-
teado de sable y acl a rado de azur. Surmontado de cab a l l e ro en oro. A l
t i m b re, C o rona Real de España, y Bandera cuadra d a , de pro p o rción 1:1
con franjas hori zontales de azul y ro j o , en su centro el Escudo Munici-
pal en sus colore s » .

Palencia, 3 de mayo de 1999.

El Presidente,
Fdo.: JESÚS MAÑUECO ALONSO


